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GLOSARIO DE TÉRMINOS EMPLEADOS EN EL PRESENTE LAUDO ARBITRAL 

 

DEMANDANTE, ENTIDAD, 
MUNICIPALIDAD 

Municipalidad Distrital de San Miguel  

 
 

DEMANDADO, MEMPHIS Memphis Maquinarias S.A.C. 

 

PARTES Municipalidad Distrital de San Miguel y Memphis 
Maquinarias S.A.C. 

 

CENTRO Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 

 

 
TRIBUNAL ARBITRAL  

 

Úrsula Caro Tumba (Presidente) 
Josselinee Roa Palomino  

Luis Manuel Juárez Guerra 
 

REGLAMENTO Reglamento de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la 
Cámara de Comercio de Lima 2017 y las modificatorias del 

2025, de manera supletoria.  

 

CONTRATO Contrato N° 024-2023-MDSM “Contratación del Servicio 
de Implementación de un Sistema de Seguridad a través 
de Cámaras para la Lucha contra la Inseguridad en San 

Miguel”, celebrado el 01 de diciembre de 2023. 

 

LCE Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225 “Ley de 
Contrataciones del Estado”, aprobado por Decreto Supremo 

N° 082-2019-EF. 
 

RLCE Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el 
Reglamento de la Ley N°30225, Ley de Contrataciones del 

Estado. 
 

LA Decreto Legislativo Nº 1071 que norma el Arbitraje. 
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Orden Procesal N° 10 

 

En Lima, a los 15 días del mes de enero del año dos mil veintiséis, el Tribunal Arbitral, 

luego de haberse llevado a cabo las actuaciones arbitrales de conformidad con la ley y las 

normas establecidas, escuchados los argumentos sometidos a su consideración y 

deliberado en torno a las pretensiones planteadas en la demanda interpuesta por la 

MUNCIPALIDAD, y, las planteadas en la reconvención interpuesta por MEMPHIS, dicta el 

siguiente Laudo para poner fin, por decisión de las partes, a la controversia sometida a su 

conocimiento. 

 

I. PARTES Y REPRESENTANTES: 

 

DEMANDANTE 

Denominación Municipalidad Distrital de San Miguel   

Representante Paul Carlos Arróspide Cáceres 

 

DEMANDADO 

Denominación 
Memphis Maquinarias S.A.C.    

Apoderado  Guillermo Jorge Macher Jiménez 

 

II. EL CONVENIO ARBITRAL: 

 

1. Se encuentra contenido en la Cláusula Décima Sétima del CONTRATO, el cual 

establece lo siguiente: 
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2. Conforme a dicha cláusula arbitral, todas las controversias que surjan entre las 

PARTES durante la ejecución del CONTRATO pueden resolverse a través de la 

conciliación o arbitraje, salvo la controversia verse sobre la nulidad del CONTRATO, 

en cuyo caso, solo se podrá acudir a arbitraje. 

 

III. CONSTITUCIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

 

3. El 17 de abril de 2024, MEMPHIS designó como árbitro de parte a la abogada 

Josselinee Roa Palomino. 

 

4. El 19 de abril de 2024, la MUNICIPALIDAD designó como árbitro de parte al 

abogado Luis Manuel Juárez Guerra. 

 

5. El 3 de septiembre de 2024, la abogada Josselinee Roa Palomino presentó su 

declaración de aceptación, disponibilidad, imparcialidad e independencia a la 

designación efectuada. Su designación fue confirmada por el Consejo Superior de 

Arbitraje del Centro en su sesión del 11 de septiembre de 2024. 

 

6. El 3 de septiembre de 2024, al abogado Luis Manuel Juarez Guerra presentó su 

declaración de aceptación, disponibilidad, imparcialidad e independencia a la 

designación efectuada. Su designación fue confirmada por el Consejo Superior de 

Arbitraje del Centro en su sesión del 11 de septiembre de 2024. 
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7. El 4 de octubre de 2024, se comunicó a la abogada Úrsula Caro Tumba sobre su 

designación como presidenta del Tribunal Arbitral, designada por los árbitros de 

parte.  

 

8. El 14 de octubre de 2024, la abogada Úrsula Caro Tumba presentó su declaración 

de aceptación, disponibilidad, imparcialidad e independencia al cargo de presidenta 

del Tribunal Arbitral. 

 

9. En ese sentido, el Tribunal Arbitral fue válidamente constituido de acuerdo con la LA 

y al Convenio Arbitral celebrado entre las partes. 

 

IV. REGLAS PROCESALES APLICABLES Y LEY APLICABLE AL FONDO DE LA 

CONTROVERSIA: 

 

10. Las reglas procesales aplicables a la presente controversia son las contenidas en la 

Orden Procesal N° 1 de fecha 19 de noviembre de 2024 y las establecidas en el 

REGLAMENTO del CENTRO, de ser el caso. 

 

11. Tomando en cuenta que la fecha de la convocatoria del Concurso Público N° 02-

2023-CS/MDSM fue el 28 de septiembre de 2023, las normas aplicables son las 

siguientes:  

 

• Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 

aprobado por Decreto Supremo N° 082-2019-EF. 

• Decreto Supremo N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley 

N°30225, Ley de Contrataciones del Estado. 

 

V. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES DECISIONES ARBITRALES:   

 

12. El 14 de marzo de 2024, MEMPHIS presentó su solicitud de arbitraje (Caso Arbitral 

N° 0135-2024-CCL) con las siguientes pretensiones: 
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(i) Que se declare válida y eficaz la resolución del Contrato N° 024-2023-MDSM 

articulada por MEMPHIS mediante carta notarial del 5 de marzo de 2024, por 

causa imputable a la MUNICIPALIDAD. 

(ii) Que se declare consentida la resolución del Contrato N° 024-2023-MDSM, 

articulada por MEMPHIS, mediante carta notarial del 5 de marzo de 2024, por 

causa imputable a la MUNICIPALIDAD. 

(iii) Que la MUNICIPALIDAD devuelva a MEMPHIS la Carta Fianza de Fiel 

Cumplimiento que asegura el monto de S/ 448,051.71, y que presentó para 

asegurar sus obligaciones en el marco del Contrato N° 024-2023-MDSM. 

(iv) Que la MUNICIPALIDAD asuma el íntegro de los costos y costas que irrogue el 

presente arbitraje. 

 

13. El 02 de abril de 2024, la MUNICIPALIDAD presentó su respuesta a la solicitud de 

arbitraje presentada por MEMPHIS.  

 

14. Con fecha 18 de abril de 2024, la MUNICIPALIDAD presentó su solicitud arbitral 

(Caso Arbitral N° 0203-2024-CCL) con las siguientes pretensiones:  

 

(i) Que se declare la nulidad, invalidez o ineficacia de la Resolución del Contrato 

N° 024-2023-MDSM realizada por MEMPHIS, mediante carta notarial notificada 

el 05 de marzo de 2024, por supuesta causa imputable a la MUNICIPALIDAD.  

(ii) Que se ordene que MEMPHIS pague a la MUNICIPALIDAD una indemnización 

por daños y perjuicios. 

 

15. El 09 de mayo de 2024, MEMPHIS presentó su respuesta a la solicitud de arbitraje 

presentada por la MUNICIPALIDAD.  

 

16. El 24 de mayo de 2024, la Secretaría Arbitral comunicó a las Partes que el Consejo 

Superior de Arbitraje dispuso la consolidación del Caso Arbitral N° 0203-2024-CCL 

al Caso Arbitral N° 0135-2024-CCL. 

 

17. El 15 de julio de 2024, la MUNICIPALIDAD se desistió de la segunda pretensión 

referida a la indemnización por daño y perjuicios, quedando subsistente la 
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relacionada a la declaración de nulidad, invalidez o ineficacia de la resolución del 

CONTRATO efectuada por MEMPHIS. 

 

18. Con fecha 28 de agosto de 2024, el CENTRO comunicó a las PARTES que, en 

atención a que MEMPHIS no cumplió con el pago de los gastos arbitrales liquidados, 

correspondientes a las pretensiones de su solicitud arbitral, se procedió con el 

archivo de sus pretensiones, considerándolas como retiradas del presente arbitraje, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41(5) del Reglamento del CENTRO 

2017.  

 

19. Mediante comunicación del 28 de octubre de 2024, la Secretaría Arbitral puso en 

conocimiento de las PARTES la aceptación de la Dra. Ursula Caro al cargo de 

presidenta del Tribunal Arbitral y remitió el proyecto de Reglas del Arbitraje para 

que, en el plazo de cinco (5) días hábiles, procedan conforme a lo indicado en dicha 

comunicación.  

 

20. Mediante comunicación del 4 de noviembre de 2024, la MUNICIPALIDAD propuso la 

modificación de algunas reglas del proceso, propuesta que, luego de haber sido 

puesta en conocimiento de MEMPHIS, no fue aceptada por dicha parte. 

 

21. Mediante Orden Procesal N° 1 del 19 de noviembre de 2024, se aprobaron las 

reglas definitivas del arbitraje y el calendario procesal de actuaciones y, entre otros, 

se otorgó el plazo a la MUNICIPALIDAD para que presente su escrito de demanda. 

 

22. El 19 de noviembre de 2024 la MUNICIPALIDAD presentó su escrito de demanda. 

 

23. El 24 de enero de 2025 MEMPHIS presentó su escrito de contestación de demanda 

y formuló reconvención. 

 

24. El 21 de febrero de 2025 la MUNICIPALIDAD presentó su absolución a la 

contestación de demanda, a la reconvención y ofreció nuevos medios probatorios. 

 

25. Mediante Orden Procesal N° 2 del 27 de febrero de 2025 se establecieron plazos de 

absolución para ambas partes y se suspendió la Audiencia Única programada para 

el jueves 6 de marzo de 2025. 
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26. El 27 de marzo y el 23 de abril de 2025, MEMPHIS y la MUNICIPALIDAD, 

respectivamente, presentaron sus escritos de absolución. 

 

27. Mediante Orden Procesal N° 3 del 23 de mayo de 2025, el Tribunal Arbitral admitió a 

trámite las pretensiones de la reconvención presentada por MEMPHIS, otorgó el 

plazo de veinte (20) días a la MUNICIPALIDAD para que cumpla con contestarla y el 

mismo plazo a MEMPHIS para que absuelva la contestación a la reconvención que 

será presentada por la MUNICIPALIDAD; y se reservó el pronunciamiento sobre la 

admisión de los medios probatorios ofrecidos por la MUNICIPALIDAD en su escrito 

del 21 de febrero de 2025 a un momento posterior. 

 

28. El 28 de mayo de 2025 MEMPHIS formuló reconsideración contra la Orden Procesal 

N° 3, la cual, luego del traslado correspondiente, fue declarada infundada mediante 

Orden Procesal N° 4 del 18 de junio de 2025. 

 

29. Mediante Orden Procesal N° 5 del 20 de junio de 2025, se recordó a las partes que 

el plazo para contestar la reconvención vence el 20 de junio de 2025. 

 

30. El 20 de junio de 2025, la MUNICIPALIDAD presentó su escrito de contestación a la 

reconvención presentada por MEMPHIS. 

 

31. Mediante Orden Procesal N° 6 del 18 de agosto de 2025 se declaró infundada la 

objeción a los medios probatorios ofrecidos por la MUNICIPALIDAD el 21 de febrero 

de 2025, se fijaron las cuestiones controvertidas, se tuvieron por admitidos los 

medios probatorios ofrecidos por las partes y se citó a Audiencia Única para el día 3 

de octubre de 2025 a las 3.00 p.m. vía Plataforma Zoom. 

 

32. El 03 de octubre de 2025 se llevó a cabo la Audiencia Única con la participación de 

las PARTES. Durante la audiencia, el Tribunal Arbitral solicitó a la MUNICIPALIDAD 

que ofrezca formalmente como medios probatorios las cartas N° 006-2024-OAF-

MDSM y N° 002-2024-OAF-MDSM a las que se había hecho referencia en los 

alegatos orales. 
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33. Mediante comunicación del 07 de octubre de 2025, la Secretaría Arbitral corrió 

traslado a MEMPHIS por el plazo de cinco (5) días para que manifieste lo 

conveniente a su derecho respecto de los documentos presentados por la 

MUNICIPALIDAD. Asimismo, indicó que el plazo para presentar alegatos escritos 

vence el 28 de octubre de 2025. 

 

34. El 13 de octubre de 2025 MEMPHIS absolvió el traslado conferido por comunicación 

del 07 de octubre de 2025. 

 

35. Mediante Orden Procesal N° 7 del 14 de octubre de 2025 el Tribunal Arbitral resolvió 

no admitir los medios probatorios ofrecidos por la MUNICIPALIDAD. 

 

36. El 20 de octubre de 2025 la MUNICIPALIDAD formuló reconsideración contra la 

Orden Procesal N° 7, la cual, luego del traslado correspondiente, fue declarada 

infundada mediante Orden Procesal N° 8 del 30 de octubre de 2025. 

 

37. El 27 de octubre de 2025, MEMPHIS y la MUNICIPALIDAD presentaron sus 

alegatos escritos. 

 

38. Mediante Orden Procesal N° 9 del 4 de noviembre de 2025, se tuvieron presentes 

los alegatos escritos, se declaró el cierre de instrucción y se fijó el plazo para laudar, 

el cual vence el 21 de enero de 2026.  

 

VI. SOBRE LOS GASTOS ARBITRALES: 

 
39. Mediante comunicación del 28 de agosto de 2024 la Secretaría Arbitral indicó a las 

PARTES que la liquidación de los gastos arbitrales provisionales correspondientes a 

las pretensiones de la MUNICIPALIDAD asciende a los siguientes montos: 

 

 

 

40. Mediante comunicación del 23 de septiembre de 2024, la MUNICIPALIDAD informó 

el pago de 50% de los gastos arbitrales. 
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41. El 25 de septiembre de 2024, la Secretaría Arbitral facultó a la MUNICIPALIDAD 

para que cumpla con asumir los pagos pendientes a cargo de su contraparte, vía 

subrogación. 

 

42. Mediante comunicación del 25 de octubre de 2024, la MUNICIPALIDAD informó el 

pago por subrogación del 50% de los gastos arbitrales. 

 

43. Mediante comunicación del 04 de junio de 2025, la Secretaría Arbitral informó que 

los gastos arbitrales provisionales correspondientes a las pretensiones formuladas 

por MEMPHIS en su escrito de reconvención ascienden a los siguientes montos: 

 

 

 

44. Mediante comunicación del 13 de junio de 2025, MEMPHIS informó el pago del 50% 

de los gastos arbitrales reliquidados. 

   

45. Mediante comunicación del 20 de junio de 2025, la Secretaría Arbitral facultó a 

MEMPHIS para que cumpla con asumir los pagos pendientes a cargo de su 

contraparte, vía subrogación. 

 

46. El 03 de julio de 2025, MEMPHIS informó el pago por subrogación del 50% de los 

gastos arbitrales reliquidados. 

 

47. En consecuencia, la MUNICIPALIDAD y MEMPHIS cumplieron con el pago del 

100% de los gastos arbitrales de la demanda y contestación, respectivamente, 

conforme el siguiente detalle:  

 

ETAPA PARTE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

HONORARIO 

ARBITRAL 

Demanda MUNICIPALIDAD S/. 15,000.00 S/. 45,000.00 
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Reconvención MEMPHIS S/. 11,912.52 S/. 34,164.04 

 

 

VII. CUESTIONES CONTROVERTIDAS: 

 

48. Mediante la Orden Procesal N° 6 del 18 de agosto de 2025, se determinaron las 

siguientes cuestiones controvertidas sobre las cuales versará el pronunciamiento del 

Tribunal Arbitral: 

 

CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA PRIMERA 

PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA:   

Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral declare la 

nulidad y/o invalidez y/o ineficacia de la Resolución del Contrato Nº 

024-2023-MSDM por incumplimiento imputable a la entidad, 

comunicada por el contratista mediante carta notarial del 04 de 

marzo de 2024.  

 

CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA SEGUNDA 

PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA:   

Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene a que 

la parte demandada asuma el pago de los costos y costas del 

presente proceso arbitral.  

  

CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA PRIMERA 

PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN:   

Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral declare 

válida y eficaz la resolución del Contrato Nº 024-2023-MDSM, 

articulada por Memphis Maquinarias S.A.C., mediante carta notarial 

de fecha 05 de marzo de 2024, por causa imputable a la 

Municipalidad Distrital de San Miguel.    

 

CUESTIÓN CONTROVERTIDA REFERIDA A LA PRETENSIÓN 

ACCESORIA DE LA RECONVENCIÓN:   
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Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral, en 

consecuencia, de amparar la pretensión principal, disponga que la 

Municipalidad Distrital de San Miguel devuelva a Memphis 

Maquinarias S.A.C. la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, por el 

monto de S/ 448,051.71, que presentó por asegurar sus obligaciones 

en el marco del Contrato Nº 024-2023-MDSM. 

 

VIII. PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

 

8.1. DECLARACIÓN PREVIA: 

 

49. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde declarar que: (i) El Tribunal 

Arbitral fue designado de conformidad con el Reglamento del CENTRO; (ii) La 

MUNICIPALIDAD presentó su demanda dentro del plazo correspondiente y ejerció 

plenamente su derecho de acción; (iii) MEMPHIS fue debidamente emplazada con la 

demanda y cumplió con contestar la demanda y formuló reconvención, ejerciendo su 

derecho de contradicción y acción, respectivamente; (iv) Las PARTES tuvieron plena 

oportunidad para ofrecer, actuar y cuestionar todos los medios probatorios; (v) Las 

PARTES tuvieron plena oportunidad de sustentar cada una de sus posiciones; y, (vi) 

El Tribunal Arbitral ha procedido a laudar dentro del plazo previsto en el 

REGLAMENTO del CENTRO y las reglas del proceso aprobadas mediante Orden 

Procesal N° 1.  

 

50. Estando a que el presente Laudo se expide de conformidad con lo señalado en la 

LA, el Tribunal Arbitral advierte a las PARTES que la valoración de las pruebas en 

que se sustenta la decisión y los fundamentos de hecho y de derecho para admitir o 

rechazar las respectivas pretensiones se van a desarrollar en forma conjunta en los 

considerandos del presente Laudo. 

 

51. Con relación a la valoración de los medios probatorios, se deja expresa constancia 

que en el presente proceso arbitral se ha actuado de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 43° de la LA, el cual señala lo siguiente:   
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“El Tribunal Arbitral tiene la facultad para determinar de manera exclusiva la 

admisión, pertinencia, actuación y valor de las pruebas y para ordenar en 

cualquier momento la presentación o la actuación de las pruebas que 

estime necesarios” 

 

52. Además, el Tribunal Arbitral señala que constituye un criterio unánimemente 

aceptado que los jueces (extensible a los árbitros) no están obligados a exponer y 

refutar en sus sentencias todos y cada uno de los argumentos de las partes ni a 

reseñar el modo en que se han ponderado todas y cada una de las pruebas 

producidas.  La eventual no mención en este Laudo de algún argumento, pieza o 

fundamento indicado por las partes no implica, empero que se haya dejado de 

sopesar y de dar merito a todos los elementos de juicio relevantes que han sido 

aportados. 

 

53. En consecuencia, habiéndose cumplido con los presupuestos procesales y no 

existiendo vicio alguno que afecte la validez del proceso, el cual se desarrolló 

cumpliendo todas sus etapas, se emite el presente Laudo Arbitral conforme a sus 

términos. 

 

54. Dado que ambas partes han formulado pretensiones respecto de la resolución del 

CONTRATO, solicitando que se declare su invalidez, por el lado de la 

MUNICIPALIDAD, y su validez, por el lado de MEMPHIS, el Tribunal Arbitral 

considera necesario que ambas pretensiones sean analizadas en un mismo 

apartado pasando luego a analizar las demás pretensiones. 

 

8.2. SOBRE LAS CUESTIONES CONTROVERTIDAS REFERIDAS A LA PRIMERA 

PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA Y LA PRIMERA PRETENSIÓN 

PRINCIPAL DE LA RECONVENCIÓN: 

 

55. Con relación a la primera pretensión principal de la demanda interpuesta por la 

MUNICIPALIDAD y la primera pretensión principal de la reconvención interpuesta por 

MEMPHIS, el Tribunal Arbitral fijó como puntos controvertidos los siguientes:  
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 “Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral declare la 

nulidad y/o invalidez y/o ineficacia de la Resolución del Contrato Nº 

024-2023-MSDM por incumplimiento imputable a la entidad, 

comunicada por el contratista mediante carta notarial del 04 de 

marzo de 2024”.  

 

“Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral declare 

válida y eficaz la resolución del Contrato N° 024-2023-MDSM, 

articulada por Memphis Maquinarias S.A.C., mediante carta notarial 

de fecha 5 de marzo de 2024, por causa imputable a la 

Municipalidad Distrital de San Miguel”. 

 

• Posición de la MUNICIPALIDAD respecto de la Primera Pretensión Principal de 

la Demanda 

 

56. La MUNICIPALIDAD solicita que se declare la nulidad y/o invalidez y/o ineficacia de 

la resolución del CONTRATO practicada por MEMPHIS, comunicada mediante carta 

notarial del 04 de marzo de 2024. 

 

57. Señala que las PARTES celebraron el CONTRATO derivado del proceso de 

compras Concurso Público N° 02-2023-CS-MDSM (Primera convocatoria) para la 

contratación del “Servicio de Implementación de un Sistema de Seguridad a través 

de Cámaras para la Lucha contra la Inseguridad en San Miguel”, el cual tenía por 

finalidad mantener y restablecer el orden interno, dotando al personal de medios 

logísticos adecuados que le permitan aumentar y mejorar el patrullaje preventivo y 

disuasivo, a fin de posibilitar una respuesta sectorizada y rápida implementando 

planes de acción más eficaces en contra de la delincuencia optimizando el servicio 

de patrullaje para disminuir el índice de criminalidad y la percepción de inseguridad 

ciudadana. 

 

58. Señala que de acuerdo con la cláusula segunda del CONTRATO se establece que 

el servicio se encontraba compuesto por cuatro ítems, dentro de los cuales se 

encuentra el servicio de implementación de equipamiento vehicular de 10 unidades 

vehiculares de propiedad de la MUNICIPALIDAD.  La descripción del equipamiento 
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mínimo que debía ser implementado en dichas unidades por el contratista, se 

encontraba previsto en el numeral 3.2.3 del capítulo III de las Bases Integradas. 

 

59. Asimismo, la MUNICIPALIDAD indica que, de acuerdo con lo previsto en la cláusula 

quinta del CONTRATO, el plazo de ejecución de la prestación es de 1080 días 

calendarios, contados a partir del día siguiente del acta de entrega y recepción del 

servicio, precisando que el contratista contaba con un plazo para entregar los 

vehículos, cámaras corporales y el equipamiento de las unidades vehiculares de 120 

días calendarios contados desde el día siguiente de la firma del CONTRATO. 

 

60. La MUNICIPALIDAD señala que durante la ejecución del CONTRATO recibió 

diversas comunicaciones notariales por parte de MEMPHIS mediante las cuales 

dicho contratista le requirió la entrega de las 10 unidades vehiculares materia del 

equipamiento y en las que manifestó que requería de 29 días hábiles para dicha 

implementación, concluyendo con la resolución contractual del CONTRATO.   

 

61. En efecto, señala que se enviaron las siguientes comunicaciones: 

 

- Carta N° 008-2024/SM recibida el 16 de febrero de 2024, mediante la cual 

señalan que del acuerdo al CONTRATO el equipamiento de las unidades 

vehiculares debe realizarse hasta el 30 de marzo de 2024; esto es, 120 días 

después de la firma del CONTRATO, y que las laborares del equipamiento 

requieren de 29 días hábiles, por lo que otorgan un plazo de 48 horas para que la 

MUNICIPALIDAD cumpla con entregar las unidades vehiculares. 

- Carta 009-2024/SM recibida el 20 de febrero de 2024 mediante la cual se informó 

que ya venció el plazo de 48 horas otorgado, y se otorga 24 horas para que la 

MUNICIPALIDAD cumpla con entregar la totalidad de las unidades vehiculares. 

- Carta Notarial N° 010- 2024/SM recibida el 28 de febrero de 2024 mediante la 

cual se invoca el artículo 165° del RLCE y se otorga el plazo de 1 día para que la 

MUNICIPALIDAD cumpla con entregar las unidades vehiculares para llevar a 

cabo la instalación y equipamiento, bajo apercibimiento de resolver el 

CONTRATO. 

- Carta Notarial s/n de fecha 04 de marzo de 2024, recibida el 5 de marzo de 2024, 

proceden a resolver el contrato en su totalidad, precisando que el 29 de febrero 

de 2024 constataron que ninguno de los vehículos inspeccionados se encontraba 



   

Caso Arbitral N° 0135-2024-CCL  

16 
 

en las condiciones en las que debían ser entregados, por lo que fue imposible 

recibirlos para iniciar su equipamiento. 

 

62. Con relación a dichas comunicaciones, sostiene que con fecha 01 de marzo de 

2024, mediante Carta N° 002-2024-SUGESEGESECI/MDSM, la MUNICIPALIDAD 

dio respuesta a las Cartas N° 008, 009 y 010-2024/SM remitidas por MEMPHIS 

informando que el área usuaria realizó las coordinaciones telefónicas 

correspondientes y dió las facilidades para la revisión de las unidades vehiculares, 

indicando que se habrían apersonado a las instalaciones de la MUNICIPALIDAD y 

procedido a realizar el checklist de 4 vehículos, conforme a lo informado a través del 

Informe N° 299-2024-SUGESEGESECI/MDSM del 11 de diciembre de 2023. 

 

63. Asimismo, indica que, con fecha 5 de marzo de 2024, a través de correo electrónico, 

la MUNICIPALIDAD solicitó al contratista que informe el domicilio para realizar la 

entrega de los vehículos; sin embargo, no obtuvo respuesta alguna, mientras que 

ese mismo día la Unidad de Logística y Control Patrimonial reiteró al contratista que 

designe el lugar y la hora para la entrega de las 10 unidades vehiculares. 

 

64. Adicionalmente, señala que mediante Carta Notarial N° 018-2024-ULCP-

OAF/MDSM notificada a MEMPHIS el 11 de marzo de 2024, la MUNICIPALIDAD 

rechazó la resolución total del CONTRATO. 

 

65. La MUNICIPALIDAD presenta un cuestionamiento formal, señalando que el 

requerimiento previo a la resolución del CONTRATO no precisa con claridad qué 

parte del CONTRATO quedaría resuelto si persistiera el incumplimiento, pues el 

incumplimiento que se habría producido se encontraría referido al ítem III, siendo 

que existen tres servicios que no han sido cumplidos por el contratista sin 

justificación alguna, lo que evidencia que no se puede resolver la totalidad del 

CONTRATO.  Esta imprecisión u omisión dejaría en evidencia la vulneración del 

artículo 165° del RLCE. 

 

66. La MUNICIPALIDAD también señala que el artículo 164° del RLCE establece como 

causal de resolución que la Entidad incumpla injustificadamente con el pago y/u 

otras obligaciones esenciales a su cargo, pese a haber sido requerida conforme al 
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procedimiento del artículo 165°, lo cual no se produjo en el presente caso en el que 

no se ha configurado ninguno de los dos supuestos antes mencionados, pues la 

MUNICIPALIDAD no ha incumplido con el pago ni con alguna obligación esencial a 

su cargo, ni tampoco estamos ante el incumplimiento de una obligación contractual 

pues no se estableció ningún plazo para entregar los vehículos a MEMPHIS. 

 

67. La MUNICIPALIDAD sostiene que la obligación de entregar los vehículos no era una 

obligación esencial por cuanto ni en el CONTRATO ni en las bases integradas se 

estableció el plazo que tenía para entregar los vehículos ni se estableció el 

procedimiento de entrega de éstos y menos se determinó el plazo que tenía 

MEMPHIS para realizar la instalación y equipamiento en los vehículos, por lo que el 

plazo señalado por MEMPHIS resulta arbitrario. Ha señalado que la entrega de los 

vehículos no constituye una obligación esencial, sino una obligación meramente 

instrumental, pues no impedía el cumplimiento de la finalidad del CONTRATO, 

mientras que MEMPHIS incumplió injustificadamente otros ítems contractuales de 

mayor relevancia (plataforma web, cámaras corporales y alquiler de camionetas). 

 

68. También señala que no se habría fijado un plazo para que la MUNICIPALIDAD 

cumpla con entregar los vehículos a favor de MEMPHIS, por tanto, no se podría 

afirmar que existió un incumplimiento de su parte. 

 

69. Además, sostiene que, debido a que los vehículos se encuentran dedicados a la 

seguridad ciudadana del distrito, resulta imposible que la Entidad se quede sin 10 

vehículos por 29 días hábiles, por lo que los plazos deberían ser inferiores y que no 

podían entregarse en un mismo momento como lo exigía el contratista sino por 

partes. 

 

70. Finalmente, señala que no se encuentra determinado cual fue el incumplimiento de 

la MUNICIPALIDAD que motivó la resolución del CONTRATO si la no entrega 

oportuna de los vehículos o el no encontrarse las unidades vehiculares en buen 

estado. 

 

71. En consecuencia, señalan que resulta evidente que la causal de resolución del 

contrato no se encuentra acreditada, pues MEMPHIS realizó su requerimiento 

fundándose en el supuesto incumplimiento de solo uno de los 4 ítem que 
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comprende el CONTRATO, incumpliendo con los demás ítems del servicio sin 

justificación alguna; además, la MUNICIPALIDAD no ha incumplido ninguna 

obligación al no haberse pactado ningún plazo para la entrega de los vehículos. 

Tampoco se acreditó que los vehículos no estuvieran en buen estado, razón por la 

cual se debe declarar la nulidad de la resolución del contrato, o su invalidez o su 

ineficacia. 

 

• Posición de MEMPHIS sobre la Primera Pretensión Principal de la Demanda 

 

72. Con relación a los argumentos planteados por la MUNICIPALIDAD, MEMPHIS ha 

señalado que, si bien en el CONTRATO y las BASES se omitió establecer un plazo 

para que la MUNICIPALIDAD entregue las 10 unidades vehiculares para el 

equipamiento e instalación de los equipos, indica que se trataba de un deber legal 

que estaba sometido a un plazo, pues lo contrario supondría sostener que la 

MUNICIPALIDAD podría entregar las unidades en el plazo que estimase de manera 

discrecional. Por el contrario, este plazo debía ser uno que permitiese a MEMPHIS 

ejecutar su obligación dentro del plazo establecido en el CONTRATO, pues sólo 

cuando la MUNICIPALIDAD entregara las unidades, MEMPHIS podría realizar la 

instalación de los equipos para, a su vez, devolverlos a la Municipalidad, dentro del 

plazo fijado en el Contrato. 

 

73. Adicionalmente, destaca que adquirió una serie de bienes (unidades vehiculares y 

equipos) para atender las prestaciones a su cargo, lo que le permitiría dejar 

establecido que estuvo lista para cumplir con las obligaciones asumidas en el 

CONTRATO y que, por lo tanto, su resolución tuvo lugar como consecuencia del 

incumplimiento sobreviniente imputable a la MUNICIPALIDAD.  

 

74. La compra de estos bienes se acreditaría con las facturas N° 01-F035-0000934, N° 

01-F035-0000937, N° 01-F035-0000938, N° 01-F035-0000939, y N° 01-F035-

0000940, todas de fecha 31 de octubre del año 2023, emitidas por la empresa 

AUTOFONDO SAC, correspondiente a la adquisición de 5 camionetas pick-up de la 

marca Chevrolet, y Orden de Compra N° MM-0012 de fecha 7 de noviembre de 

2023, dirigida a la empresa SUMINISTROS TECNOLÓGICOS SAC (SUM TEC), 
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correspondiente a la adquisición de 4 diversos equipos referidos a los ítems del 

Contrato, por la suma de US$ 90,425.49. 

 

75. Con relación al cuestionamiento formal de la MUNICIPALIDAD referida a la falta de 

precisión o a la falta de claridad respecto a qué parte del CONTRATO quedaba 

resuelto si el incumplimiento imputado era solo del ítem III o a que la resolución del 

CONTRATO debió ser parcial, MEMPHIS señala que, conforme a lo dispuesto por el 

RLCE, a falta de indicación sobre el alcance de la resolución, se entiende que esta 

es total. 

 

76. Adicionalmente, precisa que conforme a lo dispuesto por el artículo 165.5° del RLCE 

la resolución parcial sólo tiene lugar cuando se traten de prestaciones autónomas 

y/o divisibles que no perjudiquen la finalidad del objeto del contrato, lo que, según 

indican, no ocurriría en este caso ya que, si bien está compuesto por 4 ítems, 

constituye un conjunto de prestaciones inseparables y contratadas como una sola 

prestación.  Señalan que, conforme se aprecia del CONTRATO, el monto total 

quedó fijado en una suma que sería pagada en forma mensual durante el plazo de 

ejecución del contrato sin considerar cada ítem y que tampoco se habría detallado la 

valorización de cada ítem, de forma que, en caso de resolución parcial, no se podría 

calcular el pago mensual por el resto de los ítems no resueltos. 

 

77. Con relación al argumento presentado por la MUNICIPALIDAD respecto a que la 

obligación de entregar los vehículos no es esencial, MEMPHIS señala que, de 

acuerdo con el OSCE, las obligaciones esenciales, en el marco de las 

contrataciones con el Estado, son aquellas cuyo cumplimiento resulta indispensable 

para alcanzar la finalidad del contrato.   

 

78. Asimismo, reitera que el objeto del CONTRATO fue pactado como indivisible, se 

pactó un conjunto de prestaciones que debían ejecutarse todas y cada una, durante 

el plazo contractual fijado, por lo que cada prestación se vuelve esencial. 

 

79. Con ello, señala que el cumplimiento solo tiene lugar cuando todas las prestaciones 

son ejecutadas y la imposibilidad de ejecutar alguno de los ítems acarrearía la 

imposibilidad sobreviniente de continuar con el contrato, por lo que ante el 
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incumplimiento de la obligación de entregar la flota de vehículos MEMPHIS se vio 

en la necesidad de resolver todo el CONTRATO.  

 

80. MEMPHIS reitera que el pago de la contraprestación era por el total de la ejecución 

del CONTRATO, no por cada ítem y que del calendario se podía advertir que no 

existe ninguna proporción entre las prestaciones que se ejecutaban en el tiempo y el 

pago, pues el objeto era único y por ello, el pago no discriminaba ni distinguía ítems. 

 

81. En consecuencia, la obligación de entregar los vehículos a cargo de la 

Municipalidad para que MEMPHIS pudiera llevar a cabo la instalación y 

equipamiento de los vehículos, sí se trató de una obligación esencial, pues de ella 

dependía la finalidad del objeto único del Contrato: contar con recursos de 

seguridad para el distrito de San Miguel. 

 

82. Con respecto al argumento presentado por la MUNICIPALIDAD respecto a la falta 

de plazo para la entregar de los vehículos MEMPHIS señala que la falta de plazo en 

una obligación no la torna en indeterminada y que aceptar lo contrario implicaría 

afirmar que la MUNICIPALIDAD podía cumplir con ella en cualquier momento, es 

decir, en un mes, en seis meses, en un año, después de finalizado el CONTRATO, 

etc. 

 

83. Con relación al plazo, MEMPHIS sostiene que, de acuerdo con el Código Civil, toda 

obligación está sometida a plazo y, en este caso, el plazo podría deducirse de las 

circunstancias o, en su defecto, se debería aplicar la regla del cumplimiento 

inmediato previsto en el artículo 1240° del Código Civil. 

 

84. En esa línea, señala que MEMPHIS sí contaba con un plazo para cumplir con la 

prestación a su cargo que solo podía ser cumplida cuando la MUNICIPALIDAD, 

previamente, entregase, los vehículos, por lo que, sostiene que, bajo las reglas de la 

buena fe y de una interpretación contractual, la MUNICIPALIDAD debía entregar los 

vehículos en un plazo razonable que permitiera a MEMPHIS cumplir con la 

instalación y equipamiento de las unidades dentro del plazo establecido en el 

CONTRATO.  
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85. Señalan que desde la firma del CONTRATO empezó a correr el plazo para que la 

MUNICIPALIDAD cumpla con su obligación de entregar los vehículos y que 

transcurrieron más de 80 días de los 120 del plazo (el CONTRATO se firmó el 1 de 

diciembre de 2023 y fue resuelto el 04 de marzo de 2024) que MEMPHIS tenía para 

entregar las unidades equipadas, y la Municipalidad no entregó ninguna unidad. 

 

86. Con relación al plazo de 29 días que requería MEMPHIS para efectuar la 

implementación de los vehículos, señala que dicho plazo es uno ajustado tomando 

en consideración que contaban con 120 días para hacerlo y que la 

MUNICIPALIDAD contó con 90 días para cumplir con entregar los vehículos y no lo 

hizo, lo que alega MEMPHIS es una muestra de negligencia de mala fe respecto de 

los términos de un contrato que la Entidad había redactado y firmado. 

 

87. Asimismo, con relación a la alegación de que no se podía entregar las 10 unidas 

juntas, MEMPHIS cuestiona la intención de realizar una licitación pública para que 

se implementen y equipen vehículos que la MUNICIPALIDAD no tenía disponible.  

 

• Posición de MEMPHIS sobre la Pretensión Principal de la Reconvención 

 

88. MEMPHIS solicita que se declare la validez y eficacia de la resolución del 

CONTRATO articulada por dicha parte, mediante Carta Notarial de fecha 05 de 

marzo de 2024 por causas imputables a la MUNICIPALIDAD.  

 

89. Sostiene que resolvió válidamente el CONTRATO debido al incumplimiento de 

obligaciones esenciales por parte de la MUNICIPALIDAD conforme a lo ya expuesto 

en la contestación de la demanda en virtud de lo dispuesto por el artículo 164º del 

RLCE y que se habría seguido el procedimiento establecido en el artículo 165º del 

mismo cuerpo normativo. 

 

• Posición de la MUNICIPALIDAD sobre la Pretensión Principal de la 

Reconvención. 

 

90. Con relación a esta pretensión la MUNICIPALIDAD reitera los argumentos de su 

demanda a fin de cuestionar la validez de la resolución contractual practicada por 

MEMPHIS. 
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91. En efecto, presenta un cuestionamiento formal en el requerimiento efectuado previo 

a la resolución del CONTRATO, por cuanto consideran que no se precisa que parte 

del contrato quedaría resuelto con el incumplimiento de un solo ítem, si es total o 

parcial, incurriendo en una deficiencia en el procedimiento. Adicionalmente, 

argumenta que se trataría de una resolución parcial, cuestionando nuevamente el 

procedimiento de resolución. 

 

92. Asimismo, cuestiona las causales de resolución del CONTRATO señalando que no 

se cumplen ninguna de las causales por cuanto la MUNICIPALIDAD no ha 

incumplido con algún pago u obligación esencial a su cargo u otra obligación 

contractual pues la obligación de entregar los vehículos no contaba con plazo. 

 

93. También cuestionan el requerimiento efectuado por MEMPHIS de que se entreguen 

los vehículos de forma conjunta ya que la MUNICIPALIDAD no podría quedarse sin 

dichos vehículos por tanto tiempo y el plazo de 29 días hábiles para la 

implementación, señalando que éste se trataría de uno arbitrario y unilateral. 

 

94. Finalmente, mencionan que se encontraría demostrada su voluntad de cumplir con 

su obligación de entregar los vehículos con las características pactadas y su buena 

fe contractual, pues habría puesto a disposición de MEMPHIS 4 vehículos, pero que, 

sin embargo, el contratista resolvió el contrato en su totalidad el 5 de marzo de 2024. 

  

• PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

 

95. En el presente proceso tenemos que, por un lado, la MUNICIPALIDAD solicita que 

el Tribunal Arbitral declare la nulidad y/o invalidez y/o ineficacia de la resolución del 

CONTRATO por incumplimiento imputable a la Entidad, comunicada mediante carta 

notarial del 04 de marzo de 2024, recibida el 05 de marzo de 2024, mientras que 

MEMPHIS, solicita que se declare su validez y plena eficacia. 

 

96. En ese sentido, la MUNICIPALIDAD alega que existen defectos de procedimiento y 

formula cuestionamientos de fondo con relación a la resolución contractual 
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practicada por MEMPHIS mientras que esta última sostiene que ésta es válida y 

eficaz. 

 

97. Dado que las pretensiones planteadas en la demanda y la reconvención se 

encuentran ligadas al acto de resolución del CONTRATO, el Tribunal Arbitral ha 

considerado conveniente analizar ambas pretensiones en el presente apartado. 

 

98. La resolución de contrato es un aspecto crucial contemplado en la LCE que permite 

poner fin a un contrato público en determinadas circunstancias. Esta disposición es 

fundamental para garantizar el cumplimiento de los objetivos de los contratos, así 

como para proteger los intereses del Estado y de la sociedad en general.  

 

99. Para estos efectos, a la luz de la LCE y el RLCE, analizaremos los supuestos de 

resolución de contrato y el procedimiento a seguir, a fin de determinar si MEMPHIS 

siguió el procedimiento cuando resolvió el CONTRATO y si se cumplió la causal 

alegada por dicha parte.  

 

100. En efecto, el artículo de 36° de la LCE señala lo siguiente: 

  

“Artículo 36. Resolución de los contratos 

36.1 Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, por caso fortuito o 

fuerza mayor que imposibilite de manera definitiva la continuación del 

contrato, por incumplimiento de sus obligaciones conforme lo 

establecido en el reglamento, o por hecho sobreviniente al 

perfeccionamiento del contrato que no sea imputable a alguna de las partes. 

  

36.2 Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a alguna de las 

partes, se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados. No corresponde 

el pago de daños y perjuicios en los casos de corrupción de funcionarios o 

servidores propiciada por parte del contratista, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 11." (El énfasis es agregado). 

 

101. Asimismo, los artículos 164° y 165° del RLCE precisan lo siguiente respecto de las 

causales de resolución de contratos y el procedimiento a seguir en dicho caso: 
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“Artículo 164. Causales de resolución 

164.1. La Entidad puede resolver el contrato, de conformidad con el artículo 

36 de la Ley, en los casos en que el contratista: 

a) Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o 

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello; 

b) Haya llegado a acumular el monto máximo de la penalidad por mora o el 

monto máximo para otras penalidades, en la ejecución de la prestación a su 

cargo; o 

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese 

a haber sido requerido para corregir tal situación 

 

164.2. El contratista puede solicitar la resolución del contrato en los 

casos en que la Entidad incumpla injustificadamente con el pago y/u 

otras obligaciones esenciales a su cargo, pese a haber sido requerida 

conforme al procedimiento establecido en el artículo 165. 

 

164.3. En los contratos de supervisión de obras, cuando se haya previsto 

que las actividades del supervisor comprenden la liquidación del contrato de 

obra, el supervisor puede resolver el contrato en los casos en que existe 

una controversia que se derive de la liquidación del contrato de obra. 

 

164.4. Cualquiera de las partes puede resolver el contrato por caso fortuito, 

fuerza mayor o por hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato 

que no sea imputable a las partes y que imposibilite de manera definitiva la 

continuación de la ejecución del contrato.” 

  

“Artículo 165. Procedimiento de resolución de contrato 

165.1. Cuando una de las partes incumple con sus obligaciones, se 

considera el siguiente procedimiento para resolver el contrato en forma total 

o parcial: 
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a) La parte perjudicada requiere mediante carta notarial a la otra parte 

que ejecute la prestación materia de incumplimiento en un plazo no 

mayor a cinco (5) días, bajo apercibimiento de resolver el contrato. La 

Entidad puede establecer plazos mayores a cinco (5) días hasta el plazo 

máximo de quince (15) días, dependiendo del monto contractual y de la 

complejidad, envergadura o sofisticación de la contratación.  Cuando se 

trate de ejecución de obras, la Entidad otorga el plazo de quince (15) días. 

b) Vencidos los plazos establecidos en el literal precedente sin que la 

otra parte cumpla con la prestación correspondiente, la parte 

perjudicada puede resolver el contrato en forma total o parcial, 

comunicando su decisión mediante carta notarial. 

 

165.2. En los siguientes casos, las partes comunican la resolución del 

contrato mediante carta notarial, sin requerir previamente la ejecución de la 

prestación materia de incumplimiento: 

a) Cuando la Entidad decida resolver el contrato, debido a la acumulación 

del monto máximo de penalidad por mora u otras penalidades. 

b) Cuando la Entidad decida resolver el contrato en forma total o parcial, 

debido a que la situación de incumplimiento no puede ser revertida. 

c) Cuando cualquiera de las partes invoque alguno de los supuestos 

establecidos en el numeral 164.4 del artículo 164, en cuyo caso justifican y 

acreditan los hechos que sustentan su decisión de resolver el contrato en 

forma total o parcial. 

 

165.3. El contrato queda resuelto de pleno derecho a partir de recibida la 

carta notarial señalada en el literal b) del numeral 165.1 y en el numeral 

165.2. 

 

165.4. La resolución parcial solo involucra a aquella parte del contrato 

afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea 

separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, 

siempre que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de 

la Entidad. En tal sentido, el requerimiento que se efectúe precisa con 

claridad qué parte del contrato queda resuelta si persistiera el 
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incumplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la 

resolución es total. 

 

165.5. Tratándose de contrataciones realizadas a través de los Catálogos 

Electrónicos de Acuerdos Marco, toda notificación efectuada en el marco del 

procedimiento de resolución del contrato regulado en el presente artículo se 

realiza a través del módulo de catálogo electrónico. En estos casos, no es 

necesario comunicar la decisión mediante carta notarial.” 

 

102. La normativa de contratación pública regula expresamente los supuestos que 

habilitan al contratista a resolver el contrato, así como el procedimiento que se debe 

seguir en caso se opte por culminar la relación contractual.  De acuerdo a dicha 

normativa, el contratista puede resolver el contrato en caso la Entidad incumpla 

injustificadamente con el pago y/u otras obligaciones esenciales a su cargo, para lo 

cual el contratista deberá remitir una carta notarial requiriendo el cumplimiento de 

estas obligaciones en un plazo no mayor de cinco (5) días bajo apercibimiento de 

resolver el contrato y en caso la Entidad persista en su incumplimiento, bastará con 

que el contratista comunique notarialmente su decisión de resolver el contrato para 

que quede resuelto de pleno derecho. 

 

103. Con relación al requerimiento del cumplimiento de la prestación a cargo de la 

MUNICIPALIDAD se puede ver que MEMPHIS remitió hasta 4 comunicaciones: 

 

a. La Carta Nº 008-2024/SM del 15 de febrero de 2024, recibida el 16 de febrero 

de 2024 por la MUNICIPALIDAD (Anexo 1-F de la demanda), mediante la cual 

MEMPHIS indicó que, de acuerdo al literal c) del numeral 3.3 (actividades de 

las unidades requeridas), la MUNICIPALIDAD se obligó a, previamente, 

entregar unidades vehiculares a efectos de que MEMPHIS lleve a cabo la 

instalación y equipamiento técnico correspondiente y que la MUNICIPALIDAD 

no ha cumplido con ello por lo que MEMPHIS no ha podido dar inicio a la 

etapa de equipamiento de dichas unidades, precisando que se requiere de 29 

días hábiles para efectuar el equipamiento correspondiente.  Por esta razón, 

requiere a la MUNICIPALIDAD cumpla dentro de las 48 horas de recibida la 

carta con entregar las unidades vehiculares para que MEMPHIS pueda llevar 
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a cabo sus labores de instalación y equipamiento, para poder cumplir con la 

entrega dentro del plazo establecido en el CONTRATO. 

 

b. La Carta Nº 009-2024/SM del 20 de febrero de 2024, recibida por la 

MUNICIPALIDAD en la misma fecha (Anexo 1-G de la demanda), mediante la 

cual, ante el incumplimiento y falta de respuesta, requieren nuevamente la 

entrega de la totalidad de los vehículos, a más tardar, el 21 de febrero, a fin de 

iniciar las labores de instalación y equipamiento y culminarlas dentro del plazo 

pactado en el CONTRATO.  

 

c. La Carta Nº 010-2024/SM del 27 de febrero de 2024, recibida por la 

MUNICIPALIDAD el 28 de febrero de 2024 (Anexo 1-H de la demanda), 

mediante la cual MEMPHIS incide en la necesidad de contar con la flota de 

vehículos de forma oportuna para llevar a cabo las labores de instalación y 

equipamiento, que le iba a tomar un aproximado de 29 días hábiles, de modo 

que les permita cumplir con su obligación contractual de entregarlas 

debidamente acondicionadas el 30 de marzo de 2024 según el CONTRATO.   

En este requerimiento, de conformidad con el artículo 165° de RLCE, se le 

otorga el plazo de un (1) día para que cumpla con entregar la flota de 

unidades vehiculares para llevar a cabo las labores de instalación y 

equipamiento, bajo apercibimiento de resolver el CONTRATO. 

 

d. Finalmente, la Carta del 04 de marzo de 2024, recibida el 05 de marzo de 

2024 por la MUNICIPALIDAD (Anexo B-2 de la Contestación de Demanda y 

Reconvención) por la que MEMPHIS indicó que el 29 de febrero de 2024 se 

efectuó una inspección de los vehículos de la MUNICIPALIDAD a ser 

equipados pero que de los 10 vehículos que tenían que ser entregados, 6 se 

encontraban en el taller debido a fallas mecánicas y los 4 que fueron 

inspeccionados no cumplían con lo especificado en las bases, señalan que no 

se encontraban en perfectas condiciones, no contaban con baterías nuevas ni 

se encontraban pintados de color blanco, sino ploteados de dicho color, por lo 

que no fue posible recibirlos para iniciar su equipamiento. En consecuencia, 

habiendo cumplido con efectuar el requerimiento, MEMPHIS comunica su 

decisión de resolver en su totalidad el CONTRATO por la causal de 
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incumplimiento injustificado de una obligación esencial a cargo de la 

MUNICIPALIDAD y solicita la devolución de la carta fianza de fiel 

cumplimiento otorgada en virtud del CONTRATO.  

 

 

104. Las comunicaciones mediante las cuales MEMPHIS efectuó el requerimiento a la 

MUNICIPALIDAD y resolvió el CONTRATO se encuentran contenidas en las cartas 

Nº 010-024/SM del 27 de febrero de 2024 y la del 04 de marzo de 2024, 

respectivamente, respecto de las cuales centraremos nuestro análisis. 

 

105. De acuerdo con dichas comunicaciones, MEMPHIS imputó a la MUNICIPALIDAD el 

incumplimiento de la obligación contemplada en el literal c) del numeral 3.3 de los 

Términos de Referencia de las Bases Integradas (en adelante, TDR).  
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106. MEMPHIS señala que, conforme se encontraba previsto en el CONTRATO, dicha 

parte contaba con un plazo para entregar la flota de vehículos de propiedad de la 

MUNICIPALIDAD debidamente equipado, por lo que procedió a requerir el 
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cumplimiento de la obligación de entrega de la MUNICIPALIDAD en virtud de lo 

dispuesto por el literal c) del numeral 3.3. de los TDR. 

 

107. Asimismo, estando al incumplimiento, procedió a comunicar la resolución total del 

CONTRATO mediante carta notarial del 04 de marzo de 2024, recibida por la 

MUNICIPALIDAD el 05 de marzo de 2024, es decir, 95 días después de suscrito el 

CONTRATO y 28 días antes de que venza el plazo con el que contaba MEMPHIS 

para el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

108. Previamente a verificar si la causal invocada por MEMPHIS en la resolución 

contractual se encuentra debidamente sustentada, analizaremos si se cumplió con 

el procedimiento de resolución previsto en el artículo 165 del RLCE. 

 

109. Tal como se ha señalado, MEMPHIS requirió, mediante Carta Notarial N° 010-

024/SM del 27 de febrero de 2024, recepcionada por la MUNICIPALIDAD el 28 de 

febrero de 2024, el cumplimiento de la prestación a su cargo otorgándole un plazo 

de (1) un día para que cumpla con entregar la flota de unidades vehiculares para 

llevar a cabo las labores de instalación y equipamiento, bajo apercibimiento de 

resolver el CONTRATO; y, mediante carta notarial del 04 de marzo de 2024 

comunicó su decisión de resolver el CONTRATO de forma total. 

 

110. Con relación a la resolución contractual, la MUNICIPALIDAD ha cuestionado que 

”en el requerimiento que realiza el contratista previo a la resolución del contrato no 

precisa con claridad que parte del contrato queda resuelto si persistiera el 

incumplimiento, pues el incumplimiento que se habría producido de mi representada 

se contraería únicamente al referido item III Servicio de Implementación y 

Equipamiento vehicular, siendo que existen otros tres servicios que no han sido 

cumplidos por el contratista sin justificación alguna, evidenciándose que el 

contratista no puede resolver la totalidad del contrato cuando existen otros tres 

servicios independientes y autónomos que no han sido cumplidos por el contratista 

sin ninguna justificación y cuando el requerimiento no precisa que parte del contrato 

se resolverá”. 

 

111. Es decir, existe un reconocimiento y dos cuestionamientos al procedimiento de 

resolución contractual por parte de la MUNICIPALIDAD:  
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(i) Reconoce que ha incumplido el ítem III Servicio de Implementación y 

Equipamiento vehicular, referido a la entrega de los vehículos al contratista 

para su equipamiento. 

 

(ii) Cuestiona que el requerimiento efectuado por MEMPHIS no precisa que 

parte del Contrato quedará resuelto de persistir el incumplimiento. 

 

(iii) Cuestiona que, no se podía resolver en CONTRATO en su totalidad con el 

incumplimiento de la MUNICIPALIDAD del ítem III porque existen otros 3 

servicios contratados, independientes y autónomos, por lo que solo debió 

resolverse por el ítem III. 

 

112. Al respecto, se debe tener en cuenta lo dispuesto por el artículo 165.4° del RLCE, el 

cual señala lo siguiente: 

 

“165.4. La resolución parcial solo involucra a aquella parte del 

contrato afectada por el incumplimiento y siempre que dicha parte sea 

separable e independiente del resto de las obligaciones contractuales, 

siempre que la resolución total del contrato pudiera afectar los intereses de 

la Entidad. En tal sentido, el requerimiento que se efectúe precisa con 

claridad qué parte del contrato queda resuelta si persistiera el 

incumplimiento. De no hacerse tal precisión, se entiende que la 

resolución es total” (Resaltado es nuestro) 

 

113. La norma citada regula el supuesto de resolución parcial del contrato como una 

medida excepcional, en tanto la regla general en materia de incumplimiento 

contractual suele ser la resolución total.  No obstante, en contratación pública, el 

interés público subyace y, por tanto, se busca proteger y asegurar la continuidad de 

la prestación contractual cuando la terminación íntegra del contrato resulta más 

perjudicial para la Entidad que el mantenimiento parcial de la relación contractual. 

 

114. No obstante, además del interés público que debe ser garantizado, existen 

elementos que deben de concurrir para que proceda la resolución parcial del 

contrato:  
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(i) La resolución parcial solo puede recaer sobre la parte del contrato 

directamente afectada por el incumplimiento, lo que exige una identificación 

clara del alcance del incumplimiento;  

(ii) La parte del contrato que se pretende resolver debe ser separable e 

independiente del resto de obligaciones, esto es, que sea capaz de existir y 

ejecutarse autónomamente sin afectar la funcionalidad, finalidad o equilibrio 

económico del resto del contrato; y,  

(iii) Cuando la resolución total pueda generar perjuicios mayores que la 

resolución parcial. 

  

115. Con relación al requerimiento, si bien se debe precisar qué parte del contrato 

quedará resuelto si persiste el incumplimiento, la norma es categórica al señalar que 

la falta de precisión se entiende como RESOLUCIÓN TOTAL del contrato, lo cual 

responde a un principio de seguridad jurídica.  En el presente caso, si bien el 

requerimiento contenido en la Carta Notarial N° 010-024/SM del 27 de febrero de 

2024, no precisa qué parte del CONTRATO quedará resuelto, en virtud de esta 

norma, dicha falta de precisión no invalida de forma alguna el requerimiento 

efectuado por el contratista. 

 

116. Con relación a que la resolución del CONTRATO debió ser PARCIAL y no TOTAL, 

porque el incumplimiento de la MUNICIPALIDAD solo fue del ítem III, nos 

remitiremos a lo previsto en el CONTRATO y a los TDR a fin de determinar si la 

MUNICIPALIDAD contrató servicios independientes y autónomos o si por el 

contrario se trata de un único servicio integrado. 

 

117. Para ello, será importante abordar en qué consisten las obligaciones divisibles e 

indivisibles.  Al respecto, Jaime Santos Briz, citado por Raúl Ferrero Costa, señala 

que “El criterio para distinguir las obligaciones divisibles e indivisibles no está en la 

divisibilidad o indivisibilidad de las cosas, sino en la naturaleza de la prestación. Las 

divisibles son aquellas que tienen por objeto una prestación susceptible de 

ser cumplida por las partes sin que se altere la esencia de la obligación; las 
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indivisibles son aquellas otras cuya prestación no puede realizarse por parte 

sin alterar su esencia.”1 (El subrayado es agregado).  

 

118. En esa línea, OSTERLING, F. y CASTILLO, M. (2017) sostienen lo siguiente 

respecto de las obligaciones indivisibles: 

 

“Existen obligaciones que por su naturaleza se van a poder dividir y aún 

así no van a ser obligaciones divisibles. Pensemos, por ejemplo, en una 

obligación que consiste en entregar 5 botellas de agua mineral con gas 

de determinada marca, de 650ml, cada una. Estas cinco botellas deben 

ser entregadas por dos deudores a un acreedor. Aunque, en principio, 

parecía una obligación divisible, no lo es, ya que cada deudor debería 

entonces entregar 2 botellas y media; y una botella no puede dividirse en 

dos. La obligación sí sería divisible si los deudores hubieran pactado una 

proporción diferente 

(…) 

En general, entonces, podemos señalar que son tres los pasos que se 

deben seguir para determinar si la obligación es divisible o indivisible. El 

primero consiste en analizar la naturaleza de la prestación, esto es, 

debemos fijarnos si es posible que la prestación se ejecute por partes. El 

segundo paso es determinar si es posible dividir esa prestación entre el 

número de acreedores y deudores que haya. El tercer paso es ver qué 

han pactado las partes, ya que ellas, en ejercicio de su autonomía 

privada, podrán convenir de manera ficticia la indivisibilidad (…) La ley, a 

pesar de que una obligación sea susceptible de división por naturaleza, 

puede imponer la indivisibilidad por las más variadas razones o 

circunstancias”2 

 

119. De acuerdo con lo previsto en la cláusula segunda del CONTRATO, el objeto del 

CONTRATO fue la contratación del servicio de implementación de un sistema de 

seguridad a través de cámaras para la lucha contra la inseguridad en San Miguel 

para la MUNICIPALIDAD, el cual comprendía 4 ítems: 

 

 
1 FERRERO, R. (2004). Curso de Derecho de las Obligaciones. Lima: Editora Jurídica Grijley. 

E.I.R. L.; 3ra Edición, 2da reimpresión, P.88. 

2 OSTERLING, F. y CASTILLO, M. (2008) Título V Obligaciones divisibles e indivisibles. En 

Palestra Editores. Compendio de Derecho de las Obligaciones 1ra edición. Pp. 273 – 274. 
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120. De acuerdo con lo previsto en la cláusula tercera, cuarta y quinta del CONTRATO, 

se pactó un monto contractual de S/. 4´480,517.06, el cual sería pagado de forma 

mensual por la MUNICIPALIDAD, luego de la recepción formal del Servicio.  Es 

decir que se previó un pago único por la ejecución integral del CONTRATO. 

 

121. Asimismo, se advierte de la cláusula quinta del CONTRATO que las PARTES 

acordaron dos plazos para la ejecución contractual: (i) 120 días calendario para la 

entrega de los 14 vehículos equipados (los alquilados y de propiedad de la 

MUNICIPALIDAD) y las 100 cámaras corporales; y, (ii) 1080 días para la ejecución 

del servicio integral, contados a partir del día siguiente del Acta de entrega y 

Recepción del Servicio. 

 

122. De las condiciones contractuales analizadas hasta aquí se puede advertir que, si 

bien el servicio comprendía 4 ítems (servicios), estos no se encontraban valorizados 

de forma independiente ni contaban con plazos de ejecución autónomos, por lo que 

resulta evidente que se encontraban vinculados. Incluso la contraprestación pactada 

empezaría a pagarse, de forma mensual, una vez que se haya cumplido con la 

entrega de los vehículos, en arrendamiento y los de propiedad de la 

MUNICIPALIDAD, todos debidamente equipados y con las cámaras corporales, que 

formaban parte de los ítems 2, 3 y 4; es decir, con la operatividad del Servicio de 

Plataforma Web de Patrullaje.  

 

123. Las condiciones contractuales deben ser analizadas a la luz de los TDR que 

contienen los alcances de los servicios contratados por la MUNICIPALIDAD. 
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124. De acuerdo con los TDR del CONTRATO, la finalidad pública de la contratación fue 

la siguiente: 

 

 
 

125. Asimismo, el objetivo de la contratación fue el siguiente: 

 

 
 

126. En esta línea, se puede apreciar que, como característica del ítem I: Servicio de 

Plataforma Web de Patrullaje y Analítica, se previó, en el punto 3.2 de los TDR, lo 

siguiente: 
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127. También en el literal K del numeral 3.3 de Actividades de las Unidades Requeridas 

de los TDR se señaló que “El servicio deberá realizarse a todos costo 

comprendiendo el alquiler de la unidad vehicular, el sistema GPS, la 

transmisión de video, gestión de las placas de emergencia, mantenimiento 

preventivo, equipamiento y reposición de vehículo” (…).  

 

128. Adicionalmente, en el numeral 4 de los TDR que regula los entregables podemos 

ver que éstos no distinguen entregables de acuerdo a cada ítem, sino que se trata 

de entregables en general: 
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129. Tanto de las condiciones del CONTRATO como de los TDR se puede advertir los 

alcances del servicio contratado, el cual no consistía en ejecutar 4 ítems por 

separado como pretende sostener la MUNICIPALIDAD, es decir, la ejecución de 4 

servicios de forma independiente. No se trataba de obligaciones divisibles, sino de 

ejecutar un único sistema integrado de seguridad, una plataforma web de patrullaje y 

analítica de vigilancia, cuya configuración y puesta en marcha estaba a cargo de 

MEMPHIS y cuya operatividad estaba relacionada con cada uno de los elementos, 

por tanto, ante el incumplimiento reconocido por la MUNICIPALIDAD del ítem III3 no 

correspondía la resolución parcial del CONTRATO sino la resolución total, ya que, la 

falta de dicho ítem afectaría la funcionalidad, finalidad y el equilibrio económico del 

CONTRATO. 

 

130. En efecto, se afectaría la funcionalidad del sistema integrado por cuanto la 

plataforma web de patrullaje se encontraba diseñada sobre la base de un número 

de elementos que incluía los 10 vehículos equipados de propiedad de la 

MUNICIPALIDAD, que al no contar con dicho elemento se vio alterado.  La finalidad 

del CONTRATO de mejorar y aumentar el patrullaje preventivo se ve afectada con la 

disminución de 10 unidades vehiculares de las 14 unidades comprendidas en la 

 
3 Ver numeral 3.9 del punto III del escrito de demanda: “(…) pues el incumplimiento que se 
habría producido de mi representada se contraería únicamente al referido ítem III – Servicio de 
Implementación y Equipamiento vehicular, siendo que existen otros tres servicios que no han sido 
cumplidos por el contratista sin justificación alguna, evidenciándose que el contratista no puede 
resolver la totalidad del contrato cuando existen otros tres servicios independientes y autónomos 
que no han sido cumplidos por el contratista (…). (resaltado y subrayado es nuestro) 
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contratación. Finalmente, al haberse pactado una sola contraprestación, la ausencia 

de un elemento del sistema integrado genera un desequilibrio económico por cuanto 

no era la finalidad del CONTRATO la valorización ni ejecución independiente de 

cada ítem. 

 

131. En consecuencia, se ha verificado que MEMPHIS si cumplió con el procedimiento 

previsto por el artículo 165° del RLCE para resolver el CONTRATO. 

 

132. Con relación a la causal invocada por MEMPHIS, la MUNICIPALIDAD alega que la 

obligación que debía cumplir dicha Entidad no es esencial por cuanto ni el 

CONTRATO ni las Bases Integradas establecían el plazo para entregar los 

vehículos o el procedimiento de entrega o el plazo para la instalación y 

equipamiento de los vehículos por lo que el plazo establecido por el contratista 

resultaba siendo arbitrario. 

 

133. En las Opiniones N°162-2015/DTN, N° 027-2014/DTN, N° 092-2019/DTN emitidas 

por el OSCE (actualmente, OECE) se desarrolla la definición de “obligaciones 

esenciales” en el contexto de la contratación pública como “(..) aquellas cuyo 

cumplimiento resulta indispensable para alcanzar la finalidad del contrato y, en esa 

medida, satisfacer el interés de la contraparte; siendo indispensable, como 

condición para tal determinación, que dichas obligaciones se hubieran contemplado 

en el contrato(...)”  

 

134. Por otro lado, la Opinión N° 027-2014/DTN emitida por el OSCE, se señaló que “(...) 

el pago de la contraprestación constituye la principal obligación esencial que toda 

Entidad debe cumplir para satisfacer el interés económico del contratista, pudiendo 

existir otro tipo de obligaciones esenciales en función a la naturaleza u objeto del 

contrato o a las prestaciones involucradas(...)” 

 

135. Por su parte, la Opinión N° 003-2021/DTN emitida por el OSCE puntualizó que “(...) 

la determinación de una obligación como esencial, depende de si ésta es 

indispensable para alcanzar la finalidad del contrato, siendo necesario que 

aquella se encuentre establecida en éste. En ese sentido, de acuerdo con la citada 

opinión, el pago es la principal obligación esencial a cargo de la Entidad; sin 
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embargo, pueden existir otras obligaciones esenciales en función a las 

características y condiciones del contrato(...)” 

 
136. En el presente caso, el carácter esencial de la obligación asumida por la 

MUNICIPALIDAD se encuentra ligada a la indivisibilidad de la ejecución de la 

prestación objeto del CONTRATO. En efecto, el requerimiento que dio lugar a la 

resolución total del CONTRATO consistió en la entrega de los 10 vehículos de 

propiedad de la MUNICIPALIDAD para que MEMPHIS pueda proceder a su 

respectivo equipamiento.   

 

137. Conforme hemos desarrollado en los numerales precedentes, de acuerdo a lo 

previsto en las condiciones del CONTRATO y los TDR las partes acordaron ejecutar 

un único sistema integrado de seguridad conformado por 4 ítems, dentro de los 

cuales se encontraba el ítem III: Servicio de Implementación de Equipamiento 

Vehicular”, con el cual MEMPHIS no podía cumplir si es que la MUNICIPALIDAD no 

cumplía con entregar la flota de vehículos de su propiedad, por lo que se verifica, en 

consecuencia, el carácter esencial de dicha prestación, pues de ella dependía la 

ejecución del objeto del CONTRATO, es decir, de la obtención del fin público. 

 

138. Si bien es cierto, no se advierte en el CONTRATO ni en los TDR estipulación alguna 

donde se precise el plazo con el que contaba la MUNICIPALIDAD para entregar los 

vehículos a MEMPHIS o el procedimiento de entrega de los vehículos o el plazo con 

el que el contratista debía contar para equipar los vehículos, ello no significaba que 

la entrega de los vehículos a cargo de la MUNICIPALIDAD esté sujeto a un plazo 

indeterminado ya que sí existía un plazo para que MEMPHIS cumpla con entregar a 

la MUNICIPALIDAD los vehículos debidamente equipados de 120 días desde la 

suscripción del CONTRATO, esto es, hasta el 30 de marzo de 2024, por lo que la 

MUNICIPALIDAD, bajo el Principio de la Buena Fe, debía entregar la flota de 

vehículos en un plazo razonable que permita a MEMPHIS cumplir con dicho 

equipamiento dentro del plazo previsto en el CONTRATO. 

 

139. Bajo la regla de la buena fe en que las partes deben ejecutar los contratos, se 

puede advertir que MEMPHIS remitió hasta 3 comunicaciones, previas a la 
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resolución del CONTRATO, en la que sustentó el número de días que requería para 

la implementación de la flota vehicular: 

 

(i) La Carta Nº 008-2024/SM del 15 de febrero de 2024, recibida el 16 de febrero 

de 2024 por la MUNICIPALIDAD, esto es a los 77 días de suscrito el 

CONTRATO. 

(ii) La Carta Nº 009-2024/SM del 20 de febrero de 2024, recibida por la 

MUNICIPALIDAD en la misma fecha, esto es a los 81 días de suscrito el 

CONTRATO.  

(iii) La Carta Nº 010-2024/SM del 27 de febrero de 2024, recibida por la 

MUNICIPALIDAD en la misma fecha, esto es a los 88 días de suscrito el 

CONTRATO. 

 

140. Las tres comunicaciones fueron recibidas por la MUNICIPALIDAD sin que dicha 

parte remita respuesta alguna a MEMPHIS ante el requerimiento efectuado o 

presente objeción al programa de equipamiento presentado de 29 días hábiles o 

presente alguna propuesta de cumplimiento de entregar las flotas vehiculares. 

 

141. Sí obra en cambio la Carta N° 002-2024-GESECI/MDSM del 02 de marzo de 2024, 

mediante la cual la MUNICIPALIDAD da respuesta a las Cartas N° 08-2024/SM, 

009-2024/SM, Carta 010-2024/SM, enviadas por MEMPHIS, en la que se señala lo 

siguiente: 

 

 



   

Caso Arbitral N° 0135-2024-CCL  

43 
 

 

142. Con dicha carta no se cuestiona el programa de equipamiento presentado de 29 

días hábiles o se presenta alguna propuesta de entrega de flotas vehiculares.  Solo 

se hace referencia a la inspección realizada el 29 de febrero a la que haremos 

referencia más adelante. 

 

143. Se puede advertir del numeral 3.2.3 del punto III de los TDR que MEMPHIS debía 

equipar las 14 unidades vehiculares materia del CONTRATO -tanto las de propiedad 

de la MUNICIPALIDAD como las de arrendamiento- con los siguientes elementos: 
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144. Teniendo en consideración el equipamiento solicitado por la MUNICIPALIDAD en la 

contratación, citado en el numeral precedente, y que MEMPHIS contaba con el 

plazo de 120 días para ejecutar dicha prestación de acuerdo la cláusula quinta del 

CONTRATO, el cronograma de 29 días hábiles elaborado por MEMPHIS, contenido 

en la Carta Nº 008-2024/SM del 15 de febrero de 2024, para poder cumplir con 

dicho equipamiento resulta, a criterio del Tribunal Arbitral, razonable, más aún 

cuando éste no fue observado ni objetado por la MUNICIPALIDAD.  

 

145. La oposición efectuada por la MUNICIPALIDAD mediante Carta N° 018-2024-ULCP-

OAF/MDSM del 7 de marzo de 2024, al haber sido remitida con fecha posterior a las 

comunicaciones remitidas por MEMPHIS incluso a la carta que resuelve el 

CONTRATO, no constituye una observación oportuna al cronograma de 

equipamiento presentado por dicho contratista por extemporáneo.  

 

146. Sobre la imposibilidad alegada por la MUNICIPALIDAD de que se puedan quedar 

sin 10 vehículos dedicados a la seguridad ciudadana de su distrito por 29 días 

hábiles, o que en todo caso la entrega debía efectuarse por partes, el Tribunal 

Arbitral considera que dicho argumento no resulta atendible teniendo en cuenta que 
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quien convoca al Concurso Público para la contratación del servicio es la misma 

MUNICIPALIDAD quien, teniendo en consideración esta necesidad, debió 

establecer el procedimiento de entrega de la flota vehicular de forma expresa o en 

todo caso debió coordinar con el contratista ya que contaba con 120 días desde la 

suscripción del CONTRATO para cumplir con la entrega de los 10 vehículos de su 

propiedad.  

 

147. En efecto, la MUNICIPALIDAD no niega que haya asumido la obligación de entregar 

10 vehículos, lo que argumentó es que el CONTRATO no preveía un plazo ni un 

procedimiento y por tanto no se le podía obligar a entregarlos todos en un solo 

momento. Lo cierto es que la obligación fue asumida por dicha Entidad y, no 

obstante, el plazo y el procedimiento no se encontraban previstos, la 

MUNICIPALIDAD debía entregar la flota vehicular en un plazo razonable previo que 

le permita a MEMPHIS cumplir con el plazo previsto para el ítem III del CONTRATO. 

 

148. De esta manera, la MUNICIPALIDAD tuvo la oportunidad de presentar una 

propuesta de entrega de la flota vehicular desde el día siguiente de suscrito del 

CONTRATO y no lo hizo; tampoco presentó su propuesta ante las cartas remitidas 

por MEMPHIS. 

 

149. Adicionalmente, el Tribunal Arbitral valora lo señalado por la Entidad en la Carta N° 

018-2024-ULCP-OAF/MDSM del 7 de marzo de 2024 (Anexo 1-K de la demanda), 

en la que ofrece la entrega de los 10 vehículos, como un argumento adicional para 

desestimar el argumento presentado por la MUNICIPALIDAD sobre la supuesta 

imposibilidad de presentar las 10 unidades en una sola oportunidad. 

 

150. Con respecto a la inspección realizada a los vehículos el 29 de febrero de 2024, se 

tiene de la información registrada en el acta de la misma fecha y de los checklist de 

los 4 vehículos inspeccionados lo siguiente: 
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151. De acuerdo con el literal c) del numeral 3.3 de los TDR, las unidades debían ser 

“entregadas en perfectas condiciones y con batería nueva, además los vehículos 

serán entregados pintados de color blanco, para su respectivo equipamiento. El 

Contratista ploteará los vehículos de la Entidad como parte del Equipamiento”. 

 

152. De la información registrada en el acta del 29 de febrero de 2024 y de los check list 

de los 4 vehículos inspeccionados, acompañados a la carta del 04 de marzo de 

2024 (ANEXO B-2 del escrito de contestación de demanda y reconvención), medios 

probatorios que no han sido materia de cuestionamiento por parte de la 

MUNICIPALIDAD, el Tribunal Arbitral advierte que los 4 vehículos materia de 

inspección no cumplían con las condiciones pactadas en los TDR, ya que no 

contaban con baterías nuevas - eran del año 2023-, y se encontraban forrados con 

vinil de color blanco, además de contar con  desperfectos. 
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153. Pese a que la MUNICIPALIDAD señala que el procedimiento de resolución no 

cumple con lo dispuesto en el artículo 164º y 165º del RLCE, el Tribunal Arbitral 

advierte en la Carta de Imputación remitida por MEMPHIS que i) sí cumplió con 

precisar el incumplimiento a cargo de la MUNICIPALIDAD de forma detallada, ii) 

remitió la carta notarial otorgando el plazo correspondiente a fin que la 

MUNICIPALIDAD cumpla con la prestación a su cargo, bajo apercibimiento de 

resolver el CONTRATO; y, finalmente, iii) se comunicó notarialmente la resolución 

del CONTRATO, cumpliendo el procedimiento previsto en las normas antes citadas, 

por lo que los cuestionamientos devienen en infundados. 

 

154. Asimismo, se ha verificado que la MUNICIPALIDAD debía entregar 10 vehículos de 

su propiedad para su equipamiento, de acuerdo con lo previsto en el literal c) del 

numeral 3.3 de los TDR, lo cual, a criterio del Tribunal Arbitral, era una prestación 

esencial que debía ser cumplida en un plazo razonable que permita, a su vez, a 

MEMPHIS cumplir con dicho equipamiento dentro del plazo previsto en el 

CONTRATO. En consecuencia, al haber requerido MEMPHIS la entrega de la flota 

vehicular hasta en tres oportunidades sin que dicha parte haya cumplido con 

ejecutarlo, correspondía que se proceda con la resolución del CONTRATO. 

 

155. En consecuencia, el Tribunal Arbitral concluye que la resolución del CONTRATO 

practicada por MEMPHIS, mediante Carta de fecha 4 de marzo de 2024, recibida el 

5 de marzo de 2024, por causa imputable a la MUNICIPALIDAD, es válida y eficaz 

y, en consecuencia, declara INFUNDADA la Primera Pretensión Principal de la 

Demanda interpuesta por la MUNICIPALIDAD y, por consiguiente, FUNDADA la 

Pretensión Principal de la Reconvención interpuesta por MEMPHIS. 

 

8.3.  SOBRE LA PRIMERA PRETENSIÓN ACCESORIA DE LA RECONVENCIÓN 

 

156. Con relación a esta pretensión, el Tribunal Arbitral fijó como punto controvertido el 

siguiente:  

 

“Determinar si corresponde o no que, el Tribunal Arbitral, en 

consecuencia, de amparar la pretensión principal, disponga que la 

Municipalidad Distrital de San Miguel devuelva a Memphis 
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Maquinarias S.A.C. la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento, por el 

monto de S/ 448,051.71, que presentó para asegurar sus 

obligaciones en el marco del Contrato N° 024-2023-MDSM”. 

 

• Posición de MEMPHIS 

 

157. MEMPHIS considera que, resuelto el CONTRATO por causa imputable a la 

MUNICIPALIDAD corresponde, como consecuencia directa de ello, la devolución de 

la Carta Fianza entregada en garantía del fiel cumplimiento de sus obligaciones en 

virtud del CONTRATO. 

 

158. Sostiene que la garantía de fiel cumplimiento constituye una prestación contractual 

de naturaleza accesoria que depende de la vigencia del CONTRATO, por lo que, al 

haberse resuelto, esta debe seguir la misma suerte, correspondiendo su entrega. 

 

159. En ese sentido, al haberse declarado válida la resolución del CONTRATO efectuada 

por MEMPHIS corresponde la devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento 

por el monto de S/ 448,051.71 que presentó para asegurar sus obligaciones en el 

marco del CONTRATO. 

 

• Posición de la MUNICIPALIDAD 

 

160. La MUNICIPALIDAD señaló, cuando contestó la reconvención, que en tanto se trata 

de una pretensión accesoria ésta sigue la suerte de la pretensión principal por lo 

que también debe ser declarada infundada. 

 

161. Adicionalmente, ha señalado en su informe oral y los alegatos escritos, como 

argumento adicional, que luego de la resolución del CONTRATO por parte de 

MEMPHIS, y ante su incumplimiento respecto de los demás servicios, que no 

dependían de la entrega de las unidades vehiculares, la MUNICIPALIDAD resolvió 

el CONTRATO, decisión que se encuentra consentida por cuanto MEMPHIS no lo 

ha sometido a arbitraje como correspondía, lo que debe ser merituado por el 

Tribunal Arbitral al momento de resolver la presente pretensión. 
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• PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL ARBITRAL 

 

162. MEMPHIS solicita en la Pretensión Accesoria de la Reconvención que, como 

consecuencia de ampararse la pretensión principal de su reconvención, se ordene a 

la MUNICIPALIDAD la devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento por el 

monto de S/. 448,051.71 entregada en virtud del CONTRATO.  

 

163. Conforme con lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 33° de la LCE, las 

garantías que debe otorgar el contratista son las de fiel cumplimiento del contrato y 

por los adelantos, las mismas que deben cumplir con ser “(...) incondicionales, 

solidarias, irrevocables y de realización automática en el país, al solo requerimiento 

de la respectiva Entidad, bajo responsabilidad de las empresas que las emiten (...)".  

 

164. A efectos de garantizar el cumplimiento del contrato, la normativa de contrataciones 

del Estado exige como requisito para la celebración del mismo, la presentación de 

una garantía de fiel cumplimiento, equivalente al diez por ciento (10%) del monto 

contractual original, y en caso de que la contratación conlleve la ejecución de 

prestaciones accesorias, la obligación de otorgar una garantía de fiel cumplimiento 

por prestaciones accesorias por el diez (10%) del monto de estas. 

 

165. Cabe precisar que estas garantías cumplen una doble función: compulsiva y 

resarcitoria4.  Es compulsiva, pues lo que pretenden es compeler u obligar al 

contratista a cumplir con todas sus obligaciones contractuales, bajo apercibimiento 

de ser ejecutadas por la Entidad. Asimismo, es resarcitoria, pues lo que se pretende 

con su ejecución es indemnizar a la Entidad por los eventuales daños que haya 

sufrido debido al incumplimiento del contratista.  

 

 
4 De conformidad con la Opinión N° 077-2012/DTN. 
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166. Sobre su vigencia, el artículo 149º del RLCE señala que la garantía de Fiel 

Cumplimiento debe mantenerse vigente “hasta la conformidad de la recepción de 

la prestación a cargo del contratista, en el caso de bienes, servicios en general 

y consultorías en general, o hasta el consentimiento de la liquidación final, en el 

caso de ejecución y consultoría de obras”.  

 

167. Conforme a lo previsto en la cláusula sétima del CONTRATO, la garantía otorgada a 

favor de la MUNICIPALIDAD es una de Fiel Cumplimiento cuyo objeto es la de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por MEMPHIS en virtud del 

CONTRATO.  Asimismo, conforme a lo señalado en el CONTRATO la garantía se 

encuentra contenida en la Carta Fianza N° E3392-00-2023 por el monto de S/. 

448,051.71, equivalente al 10% del monto contractual. 

 

168. Dado que la vigencia de la garantía se encuentra sujeta a la conformidad de la 

recepción de la prestación a cargo del contratista y a que el CONTRATO ha sido 

resuelto por causas imputables a la MUNICIPALIDAD cuyo incumplimiento impidió a 

MEMPHIS ejecutar la prestación a su cargo, carece de objeto que la garantía 

otorgada se mantenga vigente, por lo que corresponde se proceda con su 

devolución. 

 

169. Sobre lo señalado por la MUNICIPALIDAD respecto a que el CONTRATO fue 

resuelto por dicha parte con posterioridad a la resolución practicada por MEMPHIS, 

al haberse declarado dicha resolución válida y eficaz en el presente Laudo, no 

corresponde analizar la resolución practicada por la MUNICIPALIDAD menos aun 

cuando no ha sido materia de cuestionamiento en alguna pretensión planteada en el 

presente arbitraje. 

 

170. Por todo lo expuesto, corresponde declarar FUNDADA la Pretensión Accesoria de 

la Reconvención interpuesta por MEMPHIS. 

 

8.4. SOBRE LA SEGUNDA PRETENSIÓN PRINCIPAL DE LA DEMANDA 

 

171. Con relación a esta pretensión, el Tribunal Arbitral fijó como punto controvertido el 

siguiente 
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“Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene a 

que la parte demandada asuma el pago de los costos y costas del 

presente proceso arbitral”. 

 

 

• Posición de la MUNICIPALIDAD: 

 

172. La MUNICIPALIDAD sostiene que los gastos en los que ha incurrido son por causas 

atribuibles a MEMPHIS, por lo que la pretensión debe ser declarada fundada. 

 

• Posición de MEMPHIS: 

 

173. Con relación a esta pretensión, MEMPHIS no se ha pronunciado. 

 

• PRONUNCIAMIENTO DEL TRIBUNAL ARBITRAL: 

 

174. Conforme se advierte de la Segunda Pretensión de la demanda, la 

MUNICIPALIDAD solicita que se ordene a MEMPHIS pague el íntegro de los costos 

y costas del presente arbitraje. 

 

175. Al respecto, cabe destacar que, aun cuando no hay sido solicitado por las partes, 

conforme a las disposiciones de la LA y del REGLAMENTO, corresponde que el 

Tribunal Arbitral se pronuncie acerca de los costos de este arbitraje en el Laudo 

Arbitral, teniendo en cuenta los supuestos y condiciones previstos en dichos 

dispositivos. 

 

176. El artículo 73° del LA establece que el Tribunal Arbitral tendrá en cuenta, a efectos 

de distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las partes. A falta de acuerdo, 

éstos serán de cargo de la parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá 

distribuir y prorratear estos costos entre las partes, si estima que el prorrateo es 

razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso. 

 

177. El artículo 42º, numeral 1, del REGLAMENTO establece los conceptos que 

comprenden los costos de un arbitraje, de acuerdo al siguiente detalle: 
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“1. Los costos del arbitraje incluyen los siguientes conceptos: 

a) los honorarios y los gastos de los árbitros; 

b) los gastos administrativos determinados por el Centro de conformidad 

con la Tabla de Aranceles vigente en la fecha de inicio del arbitraje; 

c) los honorarios y los gastos de los peritos nombrados por el Tribunal 

Arbitral, si los hubiere; y 

d) los gastos razonables incurridos por las partes para su defensa en el 

arbitraje. 

 

178. En el caso bajo análisis, las partes no cuentan con un acuerdo, en el convenio 

arbitral contenido en el CONTRATO, sobre la distribución de los costos arbitrales, 

por lo que éstos serán determinados por el Tribunal Arbitral, teniendo en 

consideración que tanto la parte demandante como la parte demandada han tenido 

el legítimo derecho de participar en este arbitraje y han actuado basadas en la 

existencia de razones para litigar que, a su criterio, resultaban atendibles, actuando 

por ello convencidas de sus posiciones ante la controversia. 

 

179. De acuerdo con la información remitida por la Secretaría Arbitral, las PARTES 

asumieron el pago de los siguientes conceptos: 

 

ETAPA 
PARTE 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

HONORARIO 

ARBITRAL 

Demanda MUNICIPALIDAD S/. 15,000.00 S/. 45,000.00 

Reconvención MEMPHIS S/. 11,912.52 S/. 34,164.04 

 

 

180. Dado que cada parte ha pagado en su integridad la liquidación que correspondía a 

las pretensiones que ha planteado en el arbitraje, el Tribunal Arbitral considera que 

cada parte deberá asumir los costos arbitrales correspondientes a la demanda y 

reconvención que ha interpuesto, respectivamente, asumiendo también los costos 

directos de su defensa incluidos los honorarios de abogados. 

 

181. Estando a lo expuesto, corresponde declarar infundada la segunda pretensión de la 

demanda de la MUNICIPALIDAD. 
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III. PARTE RESOLUTIVA 

El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los argumentos de 

defensa y los medios probatorios ofrecidos por LAS PARTES de acuerdo a las 

reglas de la sana crítica y al principio de libre valoración de la prueba recogido en el 

artículo 43° de la LA. En consecuencia, el sentido de su decisión es el resultado de 

ese análisis y de su convicción sobre la controversia, al margen que algunas de las 

pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumentos esgrimidos por las 

partes no hayan sido expresamente citados en el presente laudo. 

Por las razones expuestas, estando a los considerandos glosados, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 49° y 50° de la LA, y estando a lo prescrito por las 

normas legales invocadas, el Tribunal Arbitral, en DERECHO, 

 

LAUDA: 

PRIMERO: DECLARAR INFUNDADAS la Primera y Segunda Pretensión Principal de la 

Demanda interpuesta por la Municipalidad Distrital de San Miguel. 

 

SEGUNDO: DECLARAR FUNDADA la Primera Pretensión Principal de la Reconvención 

interpuesta por MEMPHIS MAQUINARIAS S.A.C. 

 

TERCERO: DECLARAR FUNDADA la Pretensión Accesoria a la Primera Pretensión 

Principal de la Reconvención interpuesta por MEMPHIS MAQUINARIAS S.A.C; en 

consecuencia, se ordena a la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL proceda con 

la devolución de la Carta Fianza de Fiel Cumplimiento Carta Fianza N° E3392-00-2023 por 

el monto de S/ 448,051.71 que presentó MEMPHIS MAQUINARIAS S.A.C. para asegurar 

sus obligaciones en el marco del Contrato Nº 024-2023-MDSM “Contratación del Servicio 

de Implementación de un Sistema de Seguridad a través de Cámaras para la Lucha contra 

la Inseguridad en San Miguel” 

 

CUARTO: Se DISPONE que cada parte deberá asumir los costos arbitrales 

correspondientes a la demanda y reconvención que ha interpuesto, respectivamente, 
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asumiendo también los costos directos de su defensa incluidos los honorarios de 

abogados. 

 

 

URSULA CARO TUMBA 
Presidente del Tribunal Arbitral 

 
 
 
 
 
 

JOSSELINEE ROA PALOMINO 
Árbitro 

 

 

 

LUIS MANUEL JUÁREZ GUERRA 
Árbitro 

 

 


